
 

 

 
RESOLUCIÓN ordenada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Málaga sobre 

convocatoria de sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local para el próximo martes 2 de junio 
de 2026 a las 09:30 horas. 

 
Considerando que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Málaga celebra 

sesiones ordinarias con una periodicidad semanal y, de forma habitual, cada martes según 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 2025; dictado de conformidad con el artículo 20.2 del Reglamento Orgánico de 
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Málaga (ROGA). 

 
En cumplimiento de lo anterior, conforme a la competencia atribuida por el art. 

124.4.d) LBRL y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Sección 4ª, Capítulo III, Título I del 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Málaga -ROGA-, 
esta Alcaldía resuelve: 

 
Primero.- Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga, que se celebrará el próximo día 2 de junio de 2026 a las 09:30 horas 
en primera convocatoria. En segunda convocatoria, conforme al art. 20.3 del ROGA, la sesión 
se celebraría una hora después de la señalada para la primera.  

 
Segundo.- La documentación íntegra de los expedientes incluidos en el orden del día 

se encuentra a disposición de los miembros de la Junta de Gobierno Local en la aplicación 
“Video Actas” en el siguiente enlace http://videoactas.malaga.eu/actas/login/auth. 

 
Tercero.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión que se acompaña a la presente 

convocatoria. 
 
Cuarto.- Comunicar esta Resolución al Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de 

Gobierno Local para que proceda conforme al art. 126.4.b) LBRL a la remisión de las 
convocatorias a los Sres. miembros de la Junta de Gobierno Local y a las personas invitadas 
permanentemente conforme al resolutivo quinto de la citada Resolución de 17 de junio de 
2023 y al art. 126.5 LBRL. 

“ORDEN DEL DÍA 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

24/26 

Sesión: Ordinaria. 

Fecha: Martes, día 2 de junio de 2026. 

Lugar: Alcaldía de la Casa Capitular (Salón Azul) del Ayuntamiento de Málaga. 

Hora: 09:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, una hora después. 

* PRIMERA PARTE: Atribuciones conferidas por delegación o por ley 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 

F
irm

ad
o 

po
r:

 D
E

 L
A

 T
O

R
R

E
 P

R
A

D
O

S
, F

R
A

N
C

IS
C

O
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

9/
05

/2
02

6 
13

:2
8 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
F

irm
ad

o 
po

r:
 M

E
R

IN
O

 C
U

E
N

C
A

, F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
LE

JA
N

D
R

O
 F

ec
ha

 F
irm

a:
 2

9/
05

/2
02

6 
13

:4
4 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
S

el
la

do
 p

or
: A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 M
A

LA
G

A
 F

ec
ha

 S
el

lo
: 2

9/
05

/2
02

6 
13

:4
6 

E
m

iti
do

 p
or

: F
N

M
T

-R
C

M
AYUNTAMIENTO

Libro: LRAYTO-2026/1

N. Orden: 2026/8221

F. Incorporación: 29/05/2026 13:46

Este ejemplar impreso de documento electrónico se puede verificar mediante el localizador
FSQ5MLBFNDSYDTW62PMMX93JK en http://coteja.aytomalaga.intranet o escaneando el código QR que
aparece a continuación.



J.G.L. 02/06/2026. 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

PUNTO Nº 1.- Aprobación, si procede, de las actas de la sesión ordinaria celebrada el día 26 
de mayo de 2026 y de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 27 de 
mayo de 2026. 

ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, DEPORTE, TURISMO, EDUCACIÓN, 

FOMENTO DEL EMPLEO Y JUVENTUD 

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 

PUNTO Nº 2.- Propuesta de aprobación de la convocatoria de la XVIII Edición del Certamen 
“Premio Málaga de Ensayo José María González Ruiz”, año 2026. 

PUNTO Nº 3.- Propuesta de aprobación de la convocatoria para cubrir tres plazas de becario 
(Educando) de la Banda Municipal de Música año 2026, correspondiente a la 
especialidad instrumental de Clarinete. 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO 

PUNTO Nº 4.- Propuesta de autorización al Instituto Municipal para la Formación y el Empleo 
(IMFE) para solicitar la ayuda del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) para la 
realización del Proyecto “AQUILEO III”, al amparo de la resolución de 27 de 
marzo de 2026 de la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local 
por la que se aprueba la segunda convocatoria para la selección de proyectos 
del periodo de programación 2021-2027 del Programa de Empleo, Educación, 
Formación y Economía Social (ÉFESO) del FSE+. 

* SEGUNDA PARTE: Asuntos de urgencia. 

* TERCERA PARTE: Informativa. 

- Resolución número 2026/8126 de la Alcaldía-Presidencia de fecha 27 de mayo 
de 2026 relativa a la modificación de la Mesa Técnica para la Coordinación en materia de 
gestión de Recursos Humanos.” 

 
 
En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 
 
EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 
Francisco de la Torre Prados 

DOY FE:  
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, o funcionario 
delegado 
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